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En cumplimiento de la Ley Nº 29719, la IE. Dulce Nombre de Jesús SAC, le 
hace llegar el presente boletín informativo que tiene como objetivo difundir 
las normas para una sana convivencia escolar con la finalidad de eliminar 
cualquier tipo de violencia (física, psicológica, sexual o acoso). 
 
¿Qué es la violencia escolar? 
 
Es toda forma de violencia física o psicológica, lesiones o trato negligente 
incluido el abuso sexual, que ocurre estre escolares, entre adultos y escolares 
tanto dentro como fuera de la escuela, y a través de las vías tecnológicas 
como redes sociales, o aplicativos móviles.  
 
¿Qué tipos de agresiones existen? 
 

- Físicas: Ejm: Patadas, empujones, puñetes. 
- Psicológias: Ejm: Burlas, chismes, amenazas. 
- Sexuales: Ejm: Insinuaciones, tocamientos. 
- Verbales: Ejm: Insultos, apodos. 
- Virtuales: Ejm: Mensajes de odio a través de las redes sociales. 

 
¿Qué es el Bullying? 
 
El bullying son todas aquellas agresiones que se caracterizan por conductas 
de hostigamiento, falta de respeto y maltrato verbal o físico que recibe el 
estudiante en forma reiterada por parte de una o varias personas con el 
objeto de intimidarlo o excluirlo. 

 
 
ESTUDIANTE: 
 
¿Qué hago si soy víctima de agresión? 
 

- Puedes reportar el incidente vía web www.siseve.pe. 
- Puedes hablar con tus padres y/o profesores. No te calles. 
- No sientas vergüenza, si algo te molesta debes decirlo. 

 
¿Qué debo hacer frente al acoso virtual o cyberbullying? 

- No respondas a mensajes que traten de hacerte sentir mal. 
- Conversa con tus padres, profesor, tutor o persona con quien tengas 

más confianza. 
- Bloquea al remitente.  
 

FAMILIA: 
 
¿Cómo puedo prevenir que mi hijo(a) sufra de violencia escolar? 
 

- Conversa con él/ella.  Cuéntale los tipos de violencia que existen y cómo 
identificarlos. 

- Conoce a sus amigos(as). 
- Demuéstrale que puede contar contigo. 
- Participa de las actividades de la escuela de tu hijo. 

 
¿Qué consencuencias trae consigo la violencia escolar? 
 
Puede afectar la concentración y el aprendizaje de los estudiantes, puede 
provocar incremento de ausentimos y deserción escolar. 
 
Las normas de convivencia institucional tienen como objetivo promover el orden, 
la seguridad, el bienestar y la convivencia pacífica entre todos los miembros de 
la comunidad educativa. En el marco de la atención educativa a distancia, las 
normas de convivencias han sido adaptadas, siendo las siguientes: 

 

a) Practicamos hábitos saludables de higiene, alimentación y cuidado 
personal como prevención de enfermedades infecciosas.  

b) Asistimos puntualmente a las clases virtuales cumpliendo con 
responsabilidad las actividades de aprendizaje.  

 

 
 
 

c) Respetamos a todos los miembros de la comunidad educativa, 
con nuestras actitudes positivas y el empleo de un lenguaje 

correcto y adecuado.  

d) Fomentamos un buen clima institucional, practicando los 
derechos y deberes al buen trato, creando una escuela segura y 

libre de violencia.  

e) Respetamos y valoramos las diferencias individuales.  

f) Buscamos la mejora continua, esforzándonos permanentemente 
en las actividades de aprendizaje.  

g) Desarrollamos hábitos para el cuidado y conservación del medio 
ambiente.  

h) Practicamos valores y actitudes de solidaridad que favorezcan el 
bien común y la solución pacífica de conflictos.  

i) Se prohíbe el acoso o cualquier forma de violencia escolar, 
definiendo esta como el uso intencional e injustificado de la 

fuerza o el poder por parte de estudiantes contra uno o varios de 
ellos, pudiendo causarles daño.  

 

El reglamento interno de la institución se encuentra disponible en 
www.dnj.edu.pe, en este se dedica un capítulo a las Normas de 

convivencia así como los procedimientos formativos. 

 
   Recordemos  y apliquemos los valores de cada mes: 

- Marzo: Integridad. 
- Abril: Equidad. 
- Mayo: Amor. 
- Junio: Unidad. 
- Julio: Empatía.  
- Agosto: Amabilidad. 
- Setiembre: Respeto al bien común. 
- Octubre: Humildad. 
- Noviembre: Perseverancia. 
- Diciembre: Bondad. 

 
   Recuerda: 
Si observas o eres víctima de violencia (agresión, 

bullying, acoso), acude a tu tutor de aula o al 

profesor con el que más simpatizas. ¡No estás solo! 

 

http://www.siseve.pe/
http://www.dnj.edu.pe/

